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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
M.M.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día trece de octubre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de octubre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  4/2014,  presentada por Don José Antonio González Escobar, por las lesiones sufridas como consecuencia de caída en los vestuarios del Polideportivo “El Sargal”, al no existir nexo causal entre dicha caída y el funcionamiento de los servicios públicos. 
 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

TERCERO.- Trasladar al responsable del mantenimiento de los edificios municipales, la conveniencia de proceder al cambio de pavimento en la zona de los vestuarios del polideportivo de “El Sargal”, en la próxima reforma que pueda acometerse. 

CUARTO.- Trasladar al Jefe del Servicio de Deportes,  la necesidad de dotar al botiquín de primeros auxilios del material necesario para que pueda cumplir con su finalidad. 

2.2.- HACIENDA.

ÚNICO.- El compromiso de inclusión en los Presupuestos del ejercicio de 2016 del crédito necesario para responder a los compromisos derivados del Proyecto de Movilidad Erasmus + en el Marco del Programa de Aprendizaje permanente financiado por el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos (OAPEE) – Programa Cuenca Plus II, por un importe de 84.584 €. 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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